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Precio de suscripción

Dentro y fuera de 1a capital:
J’csetas

Año de la Victoria

Por un mes. . , . 2'50
Por tres meses . . 7'50
Por seis meses . . 15*00
Por un afío. . . , 30'00

BOUTIN S
Franqueo concertado

OFICIAL
de ia provincia de Logroño

Precio de inserción

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica ios Martes, Jueves y Sábados
Adverteneia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de ron- 
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Foiiticas
2381

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Política.s de Logroño, se está tra
mitando expediente de responsa
bilidades política, cuya incoación 
íué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con fecha 21 de 
octubre de 193Ó, contra los si 
guientes señores:

Nicolás de Benito Alonso de 
profesión empleado, estado casa
do, vecino de Madrid.

Otro contra Sabino Davalillo 
Marín, de profesión jornalero, 
estado casado, vecino de Huér- 
canos (í.ogroño) y con domicilio 
en Huerca nos.

Otro contra Bernardino Maleta 
?vlurillo de profeHón labrador, 
estado sóltefó, vecino de Tor- 
mantos, y con domicilio en Tor- 
mantos.

Otro contra Adolfo San Martín 
Azofra de profesión barbero es
tado casado vecino de Baños de 
Río Tobía (l^ogroño) y con do
micilio en Baños de Río Tobía.

Otro Contra Cecilio Lar uen te 
Izquierdo de profesión herrero 
estado casado vecino de Tor- 
inantos (Logroño) con domicilio 
en 'Formantos.

Otro contra Santiago Imaña 
Hidalgo, de profesión labrador, 
estado viudo, vecino de Torman- 
tos (Logroño/y con domicilio-en 
l'ormantos.

Otro contra Isidro Avala Zubi- 
1 higa de profesión labrador esta
do casado, vecino de Tormantos 
y Logroño) y con domicilio en 
'l'ormantos.

Otro contra Victoriano Alesan- 
co Somalo de profesión labador, 
estado casado, vecino de Baños 
de Río Tobía (Logroño) y con 
domicilio en Baños de Río Tobía.

Otrofcontra José San Martín 
Azofra de profe.sión cortador, es
tado casado vecino de Baños de 
Río 'Fobía (i.ogroño) y con domi
cilio de Baños de Río Tobía.

(?tro contra José Díaz de Tu- 
danca Baca i coa, de profesión 
maestro estado soltero vecino de 
Logroño y con domicilo en Ca- 
sa.s Baratas.

Otro contra Esteban Calvo Po- 
1 i dura, con fecha 8 de septiembre 
de 1939, de pjofesión agente de 
seguros, estado casado, vecino 
de Madrid.

Otro con fecha 29 septiembre 
contra Rutino Breblm Sáenz, de 
profesión labrador, estado casado 
vecino de Villamedianíi (Logro
ño) y con ilomicilio én Vil lame- 
diana.

Otro con fechíi 29 de septiem

bre contra José María Rodríguez 
Pérez Caballero de profesión la
brador, estado casado, vecino de 
Logroño v con domicilio en la 
calle de Manuel Mi llegas n.*’ 17.

Se hace saber 1o siguiente;
r.- Deben prestar declara

ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta polí
tica y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional, así co
mo indicar la existencia de bie
nes a aquellos pertenecientes, 
pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que 
instruya el expediente o ante el 
de Primera Instancia o .Munici
pal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél 1 rs 
declaracione.s directamente ol 
mismo día que las reciban; y

2."— Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia 
del presunto responsable deten
drá la tnimitación y fallo del ex
pediente.

Logroño, 11 de- Diciembre de 
1939.--Año de 1a Victoria.

" Jefatura del Estado -
2383

Lev de 9 de /lov/enibre de /9A9 
sobre los haberes del Clero

El Estado español, consciente 
de que su unidad y grandeza se 
asientan en los sillares de la Pé 
Católica, inspiradoras suprema 
de sus imperiales empresas y, 
deseoso de mostrar una vez más 

de una manera práctica su fi
lial adhesión a la Iglesia, así co
mo de reparar al propio tiempo 
la inicua expoliación de que los 
Gobiernos liberale.^ hicieron de 
su patrimonio al consumar aquel 
sacrilego despojo, que uno de 
nuestros más insignes polígrafos 
denominó <inmenso latrocinio>, 
se propone por esta Ley rendir 
el tributo debido al abnegado 
Clero español, cooperador efica
císimo de nuestra victoriosa Cru
zada.

Tributo de justicia por otra 
parte que España entera reclama 
y su Gobierno se complace en 
promulgar, como una expresión 
de la gratitud nacional para ese 
Clero admirable, encarnación vi
gorosa de las más ¿Utas cualida
des de la raza, que en tan señala
da ocasión supo espiritualizar 
aún má.s la gloria de nuestra.s ar
mas con el ejemplo de sus virtu
des heroicas, como nunca desta
cadas por la barbarie de quienes 
en su odio a todo lo verdadera
mente español y católico halla
ron en las cercanías de nuestros 
altares sus víctimas preferidas.

En este sentido se establecen 
en esta Ley las dotaciones que 
para obligaciones eclesiásticas 
consignaba el último Bresupués-

to general del Estado de la Mo
narquía.

Eu su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.— A partir 
del día primero del corriente mes 
se restablece en el Presupuesto 
del Estado, con las modificacio
nes que a continuación se expre
san, las dotaciones necesarias 
para satisfacer los haberes del 
Clero Catedral, Colegial, PaiTO- 
quial y Conventual, con arreglo 
a las asígnacione.s que a cada ca
tegoría se atribuyeron en el Pre
supuesto de 1931, así como las 
correspondientes asignaciones de 
material.

Artículo segund(u= La parti
da que, bajo el epígrafe de <Se- 
manarios y Bibliótccas>, figura
ba en el Presupuesto.s de 1931, 
será aumentadíf en un millón de 
pesetas.

Igual aumento experimentará 
la que, bajo el epígrafe de Obras 
y Alquileres, se destinaba a la 
reparación ordinaria de Templos

Para el estudio de los proyec- 
lus de construcción y reparación 
de los Templos devastados a con- 
secuencios de la guerra, se des
tinará una partida de cincuenta 
mil pesetas.

Artículo tercera. - Por el Mi
nisterio de Hacienda se habilita
rá un crédito extraordinario, en 
cuantía que no podrá exceder 
de la suma de la sexta parte de 
la consignación atribuida a las 
expresadas atenciones en el Pre
supuesto de 1931 y de los aumen
tos indicados en el artículo ante
rior, destinado a satisfacer los 
haberes y dotaciones de mate
rial de que se hace referencia en 
el artículo primero.

Artículo cuarto.—• Se faculta a 
lo.s Ministerios de Justicia y Ha
cienda para dictar las disposicio
nes necesarias para la aplicación 
de e>ta Ley.

Artículo quinto. -- Queda de
rogada la Ley de ó de abril de 
1934 denominada de haberes pa
sivos del Clero, cuya efectividad 
se declara terminada el 31 de 
octubre del año en curso.

Disposición transitoria. A 
los sacerdotes mayores de seten
ta años que ejercían cargo ecle
siástico en 11 de diciembre de 
1931 y figuraban en el Escalafón 
formado en cumplimiento de 
la Ley de 6 de abad de 1934_ 
así como a los mayores de ó5 
años, que hallándose en iguales 
condiciones, se encuentran ac
tualmente imposibilitados partí 
el ejercicio de aqnél, se le.s reco
noce el derecho a percibir los 
dos tercios de la dotación corres
pondiente al mencionado benefi
cio.

Así lo dispongo por la prt'sen- 
te Ley, dada en Madrid a 9 de 
noviembre de 1939.—

Año de la Victoria 
ERANCiSCO FRxANCO

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de Adminis

tración Local
• Clrc/dar.-Presapaeslos

2638
En el cBoletín Oheial del Esta

do» n.® 341, de fecha 7 de los co- 
; rrientes, se publica Orden del 
; Aíínisterio de la Gobernación dé 
I 6 de citado niés, que dice lo que 
1 sigue:

A partir de. la publicación de 
la presente Orden, todos los Mu
nicipios menores de 15.009 habi- 

! tantes, consignarán el 0'50 por 
’ 100 de la totalidad de su.s presu

puestos ordinarios a disposición 
; del Patronato Macional Antitu- 
i berculoso, desglosable del 5 por 
■ 100 que preceptivamente deben 
i consignar para atenciones de ca- 
i rácter sanitario, conforme a. lo 
' dispuesto en el artículo 66 del 

Reglamento de Sanidad Munici- 
! pal de 9 de febrero de 1925.

I.os Municipios mayores de 
15.000 habí tan teH consignarán 
igualmente el 0'50 por 100 de la 
totalidad de sus presupuestos or
dinarios, salvo que tengan debi
damente atendidas en la actuali
dad sus obligaciones en relación 
con la lucha antituberculosa, a 
tenor de lo preceptuado _en el 
apartado IM del artículo /3 del 
Reglamento de .Sanidad Munici
pal, y que en ella vengan in
virtiendo cantidades superiores 
al 0‘50 por 100 de sus presupues
tos.

Asimismo, con. igual destino, 
las Diputaciones provinciales y 
Cabildos insulares, consignm'án 
el 0‘5() por lOO de la totalidad de 
sus presupuestos ordinarios, sal
vo que tenga en la actualidad, 
atendidas en debida forma las 
obligaciones que les están seña
ladas por los artículos 41, 45, 46 
y siguientes del Reglamento de 
Sanidad provincial de 20 de octu
bre de 1925, e inviertan en ellas 
cantidades superiores al referido 
0-50 por 100 de sus presupuestos.

luis Diputaciones y Ayunta
mientos que se crean en eí caso 
de exención a que se retiren lo.s 

i números anteriores, lo solicita
rán antes de fin de año por medio 

, de instancia, acompañada de la.s 
j certificacione.s documentos que 

juzguen pertinentes para acredi
tar la.s razones en que fundan la 

I solicitud de exención. Las ins- 
1 tancias y demás documentos sé- 
I rán remitido.s a la Dirección Ge- 
! neral de Sanidad, la cual resol- 
, verá previo informe del Batrona- 
■ to Nacional Antituberculoso.

En los casos en que se conce
da la exención prevista en el pá
rrafo anterior podaá acordarse 
una reducción proporcienal de 
lo.s servicios que el Batronato ha 
de sostener en la.s provincias o 
municipio.s exentos.
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sí-

Los limos. Srs. Presidentes de 
1 !S Juntas provinciale.s de Man- 
V • nunidad .Sanitaria, cuidarán 
d ' que las Corporaciones no 
exentas consignen en su.s presu
puestos la.s cantidades que se de- 
t rminan en la presente Orden y 
procederán a hacerla.s efectivas 
con arreglo a las norma.s fijadas 
en la Ley de Coordinación Sani
taria.

Las cantidades así rccaudada.s
-ingresarán en lascuenta.s co- 

r ientes de las Juntas provincia- 
‘v s de Maucomunidad Sanitaria, 
c disposición del Patronato Na- 
vnmal Antituberculoso.

Lo que se hace público por ■ 
Uícdio de este Periódico Oficial 
r ara conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, en
careciendo a los señores Alcal- 
. es-Presidentes de los mismos, 
el más exacto cumplimiento de 
c tada Orden, para lo cual acom- 
P iñarán a sus presupuestos cer- 
li icación que justifique el haber
lo así efectuado.

Logroño, 11 de diciembre de 
l >39.—Año de la Victoria.

El Delegado de Hacienda, 
Ladisiao Montes.

i onfederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-Anuncio
2739

Terminadas la.s obras de Re
vestimiento de la Sección 2.^ del 
Canal de Lodosa parte com
prendida entre lo.s perfiles 
731 al 856 que afecta a los térmi
nos municipales de Rincon de 
.Soto y Alfaro (Logroño) y apro
bada la Liquidación, antes de 
proceder a la devolución de la 
fianza definitiva, se hace público 
por medio del presente anuncio 
pai'a que todo.s los que tengan 
créditos en contra del Contratista 
por jornales, materiales, por in
demnizaciones de trabajo o por 
otros conceptos referente.s a las 
<íbras puedan formular reclama
ción ante el Juzgado correspon
diente en el plazo de treintíi (30) 
días a contar de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficíal de la provincia de Lo
groño, debiendo lo.s Sres. Alcal
des al terminar el mencionado 
plazo en el mismo día remitir a 
la Conferación Hidrográfica del 
I ibro—Avenida del General Mo- 
ia--número 28— Zaragoza—las 
reclamaciones que se presenten, 
I ustiticadas con la certificación 
del Juzgado, o de no existir éstas
la certihcación negativa que 
lo exprese.

Zaragoza, 15 de diciembre 
1939- Año de la Vhetoria.

El Delegado
A*. J/. de relajeo

así

de

Ministerio de industria 
y Comercio

2612
Orden de 30 de noviembre de 

1939 lijando lo.s precios de venta 
al público de alpargatas.

limo. Sr.: Estudiadas por la 
oficina Central de Precios de es
te Ministerio las solicitude.s re- 
Icrentes a fijación de precios de 
diversos fabricantes de alparga
tas, y vista la necesidad de dic- 

' tar una resolución de carácter 
' general que establezca con uni- 
; dad de criterio los prccio.s de 
I venta al público de este artículo, 
i de acuerdo con lo dispuesto en 

la Orden ministerial del 4 de 
agosto de 1939 («Boletín Oficial» 
del 9 de agosto), referente a pre- 
CÍO.S de producción y venta de ar
tículos elaborados, he resuelto 
que, a partir de la publicación 
ae la presente Orden, los precios 

¡ de venta al público que lo.s fabri
cantes quedan ^obligados a fijar 
en la forma que ofrezca mayores 
garantías, sobre cada par de al
pargatas, sean lo.s que a conti
nuación se expresan:

Alpargata pelotari con piso de 
goma. Plantilla de cartón y 

cintas para pasar
Cídidad corriente

40/44 
34/39 
30 33 
25/29 
20,24

Series Ptas par

2 90
2 75
2 00

50
40

cms. Series Ptas. par

2
2

Esta alpargata, en calidad 
superior y piso de goma 
<Especial» aumenta.

En c¿ilidad superior y piso 
de goma «Extra» aumen- 
t¿i

Con ojetes aumenta 
Con lona negra o de color 

aumenta

0

1 
0

0
Alpargata pelotari con piso 

yute
Calidíid corrie/ite ’

70

10
30

20
de

26/28 
23'25 
20 22 
17.19

Series Ptas. par.

cms 
<

2 8.5
2 70
2 60

Qd/dad Su perior
Ptas. par.

Con loma de primera cali
dad y reforzada con gui
ta o algodón aumenta su 
precio

Con plantilla de cartón fo
rrada de lienzo aumenta 

Con lona negra o de color 
aumenta

.Alpargata pelotari. Con

0 65

20

0

0

mezcla cáñamo-esparto, rebor-
de de guita en la suela y 

cosedera de cáñamo

Series Ptas. par.

27 29 cms.
24-26 «
21 23 «
18.20 «
Esta alpargata con piso de 

trenza de esparto baja su 
precio

Con piso de trenza mezcla 
esparto-yute baja

4
4

3

Idem id. 
baja

0
Alcov

Con pique en lugar de lona 
y cerco manual aumenta 
su precio

Con suela de esparto-yute, 
cerco y suela torilmente 
cubierta.s de goma, vul- 
canizada.s y planta de yu
te aumenta.

Con cerco de cuero o go
ma de 11 m m., plantilla 
de cartón forrado de lien 
zo y cosido Blake au
menta

Con ojetes, aumenta
Con reborde especial de 

guita y lona superior E.

30

70
50

0‘()0

20

75

50
30

3

1
0

tipo Aspe-Crevillente au
menta

En lona negra o de color 
aumenta

En cosedera de yute baja

0 30

0 20

Alpargata pelotari con piso de 
cañamo, reborde guita en la 

suela y lona de primera calidad
Series Ptas. par.

27,29 cms.
24/2() <
21/23 «
En esta alpargata el tipo 

cazadora, primera cali
dad, aumenta.

El tipo cazadora segunda 
calidad, baja.

Sin reborde y con suela al
midonada, baja.

8

¡ Bota de caza con piso 
! reforzada con guita y 

en la suela

de yute, 
reborde

27 29 cms.
24/26 <
Esta bota con piso de 

ñamo aumenta.

50

0 50

0 60

0 10

30

4
Zapatillas de paño con piso de 
goma, plantilla almohadillada

Series ‘Ptas par

50
45

40; 44 cms.
34 39 
30/33

« 6

Esta zapatilla, con piel 
«xVIetis» en lugar de paño 
y plantilla de cartón fo
rrado con lienzo aumen
ta

Con piso de goma de cali
dad <ELxtra> aumenta.

0

1
Los precio.s de venta en fábrica 

serán los de venta al público, con 
el 25 por 100 de descuento.

Todas las existencias que el 1 
de enero de 1940 estén en poder 
de almacenistas y detallistas se
rán marcadas por eilo.s mismos 
con el precio de venta al público 
que se señala en la lista anterior, 
sin que a partr de aquella fecha 
puedan ser puestos a la veníalos 
género.s que no cumplan dicho 
requisito.

Lo que comunico a V. 1. partí 
su conocimiento 
oportunos.

Dio.s guarde a 
años.

Madrid, 30 de

a Ic.s efectos

X’". T. muchos

noviembre
1930.—Año de la Victoria. .

Jlifreón de la lastra
limo. Sr. Subsecretario de indus

tria.

12 Tercio de la Guardia 
Civil

CüfíKffiddnsia rfe
A nuncio

2734
Debiendo procedorse a la ven

ta en pública, subasta el día 7 de 
enero próximo, de la.s escopetas 
recogida.s por hi fuerza de esta 
Comandancia, en virtud de lo 
preceptuado en la legislación vi
gente, se anuncia al público por 
esta medio, para que lo.s que de
seen tomar parte en dicha subas
ta, comparezcan a la.s once ho- 
ra.s del día expresado en la Casa 
cuartel de esta Capital.

Logroño, 16 de diciembre de 
1939.--Año de la Victoria.

El Primer jefe

Mínitlerío de Àgrî 
cultura

2658

Dirección general de montes, 
caza y pesca lluvial
ClRCüLAR.-N.'^ 47

Instrnecio/ies paro la Recocida 
de anillos de aves anilladas.

l.L—Si se captura un ave ani
llada, cualquiera que sea su es
pecie con inclusión de las palo
mas,que esté en condiciones de 
emprender nuevamente el vuelo, 
se llevará al Ayuntamiento para 
que en prsencia de la Autoridad 
municipal se tome nota de la ins
cripción del anillo o anillos, sin 
quitárselos, volviendo a dejarla 
en libertad con ellos p¿ira que 
prosiga su vuelo y rinda su viaje. 
El Alcalde comunicíirá a esta Di
rección general el texto de la ins
cripción de referencia, asi como 
el nombre del a\e y el de su 
aprehensor, fecha y hora de la 
captura, paraje del término mu
nicipal en que tuvo lugar, y en 
su caso, de olguna particulari
dad u observación relacionada 
con el hecho, así como de la nue
va liberación del animal.

2.L — Si fuera captura herida 
enferma o fatigada en tales tér- 
mino.s que no pudiera de momen
to continuar su vuelo, dispondrá 
el Alcalde que quede depositada 
en el domicilio de algún vecino 
que a ello se preste o en su de
fecto en la casa Guartel de la 
Guardia Civil: si el volátil recu
pera sus energías vitale.s proce
derá a libertarla en cuanto esto 
ocurra. Dicha Autoridad dará 
cuenta del caso en forma análo
ga a la prevenida en el apartado 
L°, expresando el nombre del 
vecino que la custodió y tiempo 
de permanencia en su-caso.

3.^.—Si el ave mucre fuera 
posible por algún habitante que 
supiera prepararla para evitar 
entrara en periodo de descompo
sición, siempre que no se tratara 
de una paloma, el Alcalde remi
tirá el ave a la Dirección general 
al mismo término que el oficio en 
consten lo.s antecedentes a que 
hacen referencia lo.s do.s aparta
dos precedentes.

4.^. No resultando factible.s 
prepararla con ven ientem en te 
bastará cortar la pata que osten
te el anillo, remitiéndola con él 
y el oportun.) oficio con lo.s mis
mos dato.s a que se refiere el pá
rrafo anterior.

5.^.= Si se tratara de una pa
loma se fiara lo que se indica en 
fii instrucción 3.“, o, en su defec
to, en la 4.^, pero el ave o pata 
anillada se entregará a la Auto
ridad militar de la localidad y si 
no la hubiera al Comandante del 
puesto déla Guardia Civil, para 
que la hagan llegar al Servicio 
Colombófilo Militar, que e.s (4 
organismo nacional encargado 
de controlar el vuelo de la.s palo
mas mensajeras, acompañando 
el correspondiente oficio con lo.s 
antecedentes expresado.s en lo.s 
anteriore.s apartados. Los Alcal- 
de.s remitirán también copia a la 
Dirección general de xMontes, 
Caza y Pesca fluvial.

de una 
cazada

- Si el ave
paloma,

no tratándose 
hubiera .sido 

hallada muerta, se
procedent de conformidad con lo 
indicado de la instrucción 3.'*’, 
o en su defecto en la 4.^.

7.^.—Si se tratará de unti palo-
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ma se observará lo establecido 
en la instrucción 5/, cumplimen
tándola en sus propios términos.

8,^.—De los anillos y antece
dentes recibidos en 4a l lirección 
general se dará una nota en el 
iloletín de Pesca y Caza, hacien
do llegar a los primeros con ex
presión de los datos de captura 
a los centros de su origen por 
conducto de las representaciones 
diplomáticas de sus países res
pectivos, quedando los antece
dentes archivados en la depen
dencia de la. Dirección general 
que ésta determine para su cono
cimiento y consulta por parte de 
los ornitólogos que realicen in
vestigaciones acerca de cuestión 
tan interesante en la etología de 
las aves.

9.^.—Por los Gobiernos Civi
les y distritos forestales, se dará 
la mayor publicidad a las presen
tes instruccione.s a fin de que con 
su difusión se logre en el mayor 
grado el objeto propuesto e inte
resarán principalmete y respec
tivamente su consecución a los 
Alcaldes, Comandante.s de los 
puestos de la Guardia Civil y 
Guardería Forestal.

Madrid 7 de diciembre de 1939.
Año de la Mictoria.
Fl I )irecctor general.
Los señores Alcaldes tomarán 

buena nota del contenido de las 
precedentes instrucciones y ex
tremarán su cGo para que sean 
rigurosamente cumplidas.

l- .ogroño 13 de diciembre de 
1939. - -;\ño de la Mictoria. 

El Gobernador Civil
/eslis Giitierren

Adminjstración de 
Justicia

2653
Cédula de Citación

Por la presente se cita a To
más Miñas Aguirre, conductor 
del autom;'>\ il matrícula LO-1312 
que se encuentra en ignorodo 
paradero pani que comparezcít 

-(‘i día diez y nueve del actual y 
hora de las quince treintíi de la 
tarde en la Cárcel Provincial de 
L-ogroño a la celebración del co
rrespondiente juicio dçfaltas por 
lesiones a Joaquín ‘Torre .Alos'-" 
quera con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. De
biendo hacerlo con las puebas de 
que intente valerse.

Dado en Logroño, a 11 de di
ciembre de 1939.—Año de ki V^ic- 
toria.

El Secretario

Tr/híífidl fíe /o Con- 
lencîoso-Afi/niaisfrfitivo.

ANUNCIO
2713

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procura
dor D. .Atilano Muro Riva en 
nom be y representación de don 
Concepción Jiménez Ortigosa fe
chado el doce de los corrientes 
de interponiendo recurso conten- 
cioso-administrativo sobre reso
lución adoptada por la Comisión 
Gestora de la Exema. Diputa
ción Provincial en nueve y vein
titrés de Octubre último sobre 
adjudicación de ejecución de 
obra.s en término y camino de 
Calahorra al puente de San 
Adrián, a D. Melquíades V'elilla 

y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal con
forme dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Logroño, 14 de Diciembucí de 
1939. - Año de la Mictoria.

El Presidente del J'ribunal

- Obras Públicas -
2/57

Nota-Anuncio
Por el Exemo. Sr. Ministro de 

Obras Públicas se dispuso por 
Orden de 31 de Mayo de 1939 pu
blicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del 2 de Junio siguiente; 
que el Sen icio Nacional de Ca
minos (hoy Dirección General de 
Caminos), comprenda tres Sec
ciones y dos Negociados depen
dientes de cada una de ellas, con 
la denominación siguientes;

Sección de Asuntos Generales 
y concesiones.—Negociado pri
mero, Asuntos (Generales, Archi
vo y personal: Negociado se
gundo, Concesiones y planes.

Sección de construcción y ex
plotación .—Negociado prim ero, 
Estudios y Construcciones: Ne
gociado segundo. Explotación y 
Estadística.

Sección de Conservación.—Ne
gociado primero, Conservación 
de Caminos: Negociado segundo, 
Mmora 5^ Acondicionamiento.

Cada una de las Secciones y 
sus Negociados comprende lo.s 
asuntos o servicio.s tiue en su 
anunciado se expresan debiendo 
solo aclarar que la «Sección de 
conservación» abarca en sus dos 
.'#gociados, además de la con- 
sen-ación .ordinaria, parques, 
maquinaria y automóviles, la re
paración extraordinaria de los 
firmes, la transformación de fir
mes ordinarios en otros especia
les regados con betún, la trans
formación de firmes en otros es
peciales de clase superior, las 
mejoras en la explanación y en 
las obras de fábrica, la supresión 
y mejora de travesías, la supre
sión de los pasos a nivel y las 
variantes del trazado en los ca
minos.

Así mismo, todo lo referente 
a Caminos vecinales, tanto lo.s 
de nueva construcción, como su 
conservación dependerá de la 
«Sección de Construcción y Ex
plotación».

Lo que en virtud de órdenes 
recibida.s de la Superioridad se 
publica en este periódico Oficial 
para conocimiento de las Enti- 
dade.s Oficiales de esta provin
cia, con el ruego de que se indi
que en la parte superior izquier
da de la margen de lo.s oficios el 
Negociado o al menos la Sección 
a qne corresponda el asuntos que 
en ellos se trate.

Logroño, 4 de diciembre de 
1939. Año de la Mictoria.

El Ingeniero Jefe
/(7(fi/i¿íii Cajfi/

IMPRENTA 19F ) MINCI AL.

Comunidad de Regantes del 
Canal de Lodosa

EDICTO
2721

El Sr. Presidente, de la Comu
nidad de Regantes, del Canal de 
Lodo.sa, en esta \illa.

Convoca por el presente a to
dos sus Partícipe.s a Junta Gene
ral ordinaria, en la convocatoria 
para el día 31 del actual, y hora 
de las tres de su tarde en el Sa
lón Social, «Zugasti» número 2 
con el fin de dar cumplimiento, a 
lo que disponen lo.s Estatutos, de 
esta Comunidad.

Aldeanueva de Ebro, 10 de di
ciembre de 1939.—Año de la 
Mictoria.

El Presidente

Gobierno Civil de lo 
Provincio

Jubilaciones
2719

En expediente incoado por ej 
Ayuntamiento de Galilea, sopre 
jubilación del Médico Titular del 
mismo, D. Micente Manzanares 
González, a lo.s efectos del ar
tículo 46 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de 23 de Agosto 
de 1924, se ha acordado por la 
Dirección General de .Adminis
tración Local, Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 13 de los ; 
corriehte.s el siguiente prorra- i 
teo; El Ayuntamiento de Tresno i 
de Río Tirón, abonará mensual- 
mente POS pesetas; el de Cerezo . 
de) Río Tirón, 47\50 pesetas, el ' 
de Ajilar de Arnedo, 14‘98 pese- i 
tas, y el de Galilea, 27‘50 pese- ! 
tas. Esta última Corporación re- ¡ 
candará de las anteriores la par- ' 
te que les corresponde y abonará 
integramente a D. Micente Man- 
zanare.s González, la mensuali
dad concedida.—Lo que de Or
den superior se pone en conoci
miento por medio del Boletín 
Oficial, a su.s efectos.

Logoño, 15 de Diciembre de 
1939.—Año de la Mictoria.

El Gobernador Civil
/esiis Cfiiiigfil (ji/ííéiTe^

Servicios de Abastecimientos
/*recív f/e i a patata

Esta Delegación de Abasteci
mientos y 'Transportes ha acor
dado fijai* el precio de la patata 
en esta provincia, en la siguiente 
forma:

Precio para el productor Ü‘4O 
ptas kilo.

Precio almacenista sobre va
gón, 0'44.

Precio almacenista en la capi
tula incluidos todo.s las gas
tos, 0,48.

Precio de A cnta al público en la 
capital. 0'55

i .o que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 16 de diciembre de 
1939, .Año de la Mictoria.

El Gobernador Civil
/esiis Cajigal (>aa¿rrez

1 )ispuesto por Orden del .Mi- 
nisterio de Industria}" Comercio 1 
de fecha 9 de noviembre pasado

(<B. O. del 12») el régimen de su
ministro de recortes de papel, 
cartón y papeles viejo.s a las in
dustrias consumidoras, reseiA an- 
do su suministro a lo.s almacenis
tas autorizado.s de desperdicios, 
comprendido.s en la relación si
guiente:

Beotivar y Cía S. L. de Madrid 
y plazas donde tenga almacén.

Industria.s Pablo Fornt .S. A. 
de Barcelona.

Francisco Cazeneve de Id 
Miuda de X'ictor Godo, de id 
.Antonio Palomar, de Id. 
.Agustín Llagostera, de Id. 
Enrique Armengou, de Id. 
Salvador Burguera, de Id. 
Jaime Felfubadaló, de Id, 
Antonio Coral, de Id. 
José Coral, de Id.
Juan Cañameras, de Id. 
AJeente Marti, de Id.
Jaime xMoiux, de Hospitalez. 
R. Pantiuat Brugada, de Id. 
Ramón Castellón, de Id.
Narciso Escatillár; de (Gerona. 
AJudadeJuan Tapióla, de Id.
Eusebio Guivernau, de Lerida. 
José Guivernau, de Id.
Industrias Pablo Fornt S. A. 

de Tarr^ona.
Francisco Pujadas, de AJlla- 

nueva-Geltrú.
AJuda de Pedrv .Miro, de Man- 

resa.
Alberto Punti, de id.
Jaime Feliubadalo, de Palma 

de Mallorca.
.Agustín Mumne, de Id.
.Anónima Farge, de .Madrid.
Industriius Pablo Fomt S. .A. 

de .Madrid.
Bonifacio .Plaza, de Madrid.
Gabino Sánchez, de A’alladolid 
Marquina, S. L., de Zaragoza. 
Florentin Baraza, de Id.
Aluna Sabater, de Id.
Jorge Urbano Baraza, de Cata- 

layud.
Bilvino Inyecto de la Escalera, 

de León.
AJuda de fTimoteo Hernando, 

de Benavente.
Adolfo Cuevas, de Salamanca, 
.Adolfo Cuevas, de Santander, 
Domingo del Palacio, de Bur

gos.
Ildefonso Antón, de Id. 
Damián .Abeitua, de Tolosa.
.Mariano F'erreres. de San Se

bastián .
Joaquín Carceller, de Panplona 
Manuel Martín, de Bilbao.
Demetria Zabala, de Id.
Pedro F. Hayet, de Vitoria
Segundo Gilno-Crosa, de Gijón 
Explotación General de 'Trapos 

y Metales de Galicia, S. .A., de 
La Coruña.

José López Campos, de Lugo. 
Enrique BaiTanquero, de 'Te- 

tuán.
Francisco Coronado, de Ceuta 
Juan B. Ferrer, de .Melilla.
Tomás .Moreno, de Málaga. 
Constantino Gálvez de Id. 
Lorenzo Justo Pastor, de Sevi

lla.
Pedro .Mora, de Jerez.
Antonio .Antelo, de Granada. 
Alanuel Rodríguez, de Cádiz. 
.Aponinar .Arenillas, de Huelva 
A^aleriano Domenech, de Cór

doba.
.Antonio García, de Albacete.
Joaquín A agüeras, de Murcia.
Francisen ATlaplana, de Ali

cante.
.Antonio Marcos, de Id.
Francisco Silvestre Martínez, 

de .Alcoy.
Emilio Casasempere, de Id. 
losé Pérez Villaplana, de Id. 
José Sevestre, de ATdencia. 
'Miguel .Martínez, de Id. 
Fermín Llopis, de Canals.
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\gustin García Sandemettio, 
Catarroja.

Severino Bolada, de Castellón 
-uan Fen*án, de Id.
Se ordena por la presente, a 

t los los Agentes dependientes 
d mi Autoridad, para que impi
dan la circulación de los referi
óos recortes de papel, cartón y । 
p peles viejos, salvo las partidas, 
q.;e vayan expedidas por los al- 
m tcenistas autorizados o consig- 
1. idas a los mismos, dando cuen- : 
t • a este Gobierno de las partidas | 
óvic fueran detenidas, por no ve- i 
i. <■ expedidas o consignadas a ! 
i- 'mbre de almacenista autoriza- ;

Logroño, 19 diciembre de 1939 ¡ 
Año de la Vdetoj ia.

El Gobernador Civil.
fesiís Cajigal Gutiérrez

Anuncio} Oficíai

2486 
D. Isidoro Sáenz Samaniego, 

.\lcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Arenzana 
tic Arriba.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se- 
.s ón ordinaria del día 22 de octu
bre último teniendo a la vista los 
documentos administrativo.s co
rrespondientes, yen cumplimien- 
t ) de lo determinado en el art. 
439 del estatuto municipal de 8 
de marzo de 1924, ha procedido 
este Ayuntamiento a la designa
ción de los vocales natos para 
constituirlas comisiones de eva
luación de las paites Real y Per
sonal que han de efectuar' las 
operaciones para la confección 
del Repartimiento General de 
utilidades para el próximo ejer
cicio de 1940, a los señores que a 
continuación se expresan:

Parte Real
D. Felipe Hornos Samaniego, 

como mayor contribuyente por 
rústica vecino.

D. Jacinto Nájera González, 
como mayor contribuyente por 
urbana vecino.

D. Leopoldo Basarán Casteil, 
como mayor contribuyente por 
rústica, forastero.

liarte Personal
D. Emilio Dominguez Torres, 

mayor contribuyente por rústica 
vecino.

D. Eustaquio Nájera González 
como mayor contribuyente^ por 
urbana vecino.

Lo qne se hace público a tin de 
<iue en el término de 7 días pue
blan formular reclamacioces, 
contra tales desiynaciones ante 
el Ayuntamiento, los interesados 
legítimos, con arreglo a la legis
lación vigente.

Arenzana de Arriba a 23 de 
noviembre 1939.—Año de la Vic
toria.

El Alcalde

ANUNCIO 2704
Aprobado por este .Ayunta

miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 
vh'as, íinido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
ía terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en

I el artículo 301 del Estatuto Mu- 
I nicipal aprobado por R. D. de 8 

de marzo de 1924.
Pedroso a 12 de diciembre de 

1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde Presidente

2662
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, linido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega 
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en 
en el artículo 301 del Esiatuto 
Municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Villamediana de Begua a 12 de 
diciembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2685

Aprobado por este xVyunta- 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término 
de quince días, linido el cual du
rante el plazo de otros quince 
días a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por R. D. de 8 de Marzo 
de 1924.

Gimileo 12 de Diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2(i84

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuésto al publicó en la Secre
taria de este, z\yuntamiento por 
término de quince días, finido el 
cual durante el plazo de otros 

I quince días a contai' desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrií interponerse recla
mación ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el Art. 
301 del Estatuto Municipal, apro
bad® por R. D. de 8 de Marzo de 
1924.

Ollauari a 11 de diciembre de 
1939,—Año de la V^ictoria,

El Alcalde

2005
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, linido el cual duran
te otro plazo de 15 días; a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por los motivos señala- 

! dos en el artículo 301 del Estatu- 
i to Municipal aprobado por R. D. 

de 8 de marzo de 1924.
Mansilla a 11 de diciembre de 

1939.—Año‘de la Victoria.
El Alcalde

1 EDICTO
. 2608

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1940,. queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días lo cual se anun
cia en cumplimiento 5^ a los efec
tos del art. 5° del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Hervías 30 de noviembre de 
1939.— Año de la Aíctoria.

El Alcalde

EDICTO
2631

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940 con las ordenanzas de exac
ciones, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público 
podrán interponerse reclamacio
nes ante esta Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los • 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal apro
bado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Sotés 9 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2528
Confeccionados lo.s documen

tos que más abajo se relacionan 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por los plazos reglamen
tarios, a los efectos de oir recla
maciones si las hubiere.

Proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para 1.940.

Padrón de edificios y solares 
para el año 1940.

Reparto de rústica y pecuaria 
para el año de 1940.

i Santa María de Cameros 23 de 
octubre de 1939.

Año de la Victoria 
El Alcalde

EDÍCJ'O
; .. 2604

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 

■ 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación de la expo- 

, sición al público, podrán inter 
: ponerse reclamaciones ante la 
I Delegación de Hacienda de esta 
* provincia, por los motivos seña

lados en el artículo 301 del Esta
tuto .Municipal aprobado por R. 

, D. de 8 de marzo de 1924. 
! Humos de Moncalvills 9 de 

diciembre de I93o.- Año de la 
Victoria.

•El .\lcalde

l^DICTO 25'27
Confeccionados los documen- 

' tos que más abajo se relacionan 
Î quedan expuestos al público en 
! la Secretario de este Ayunta- 
i miento poj los plazos reglamen- 
; tarios. a los efectos de oir recla- 

mentarios, a los efectos de oir 
reclamaciones si las hubi«Te.

Proyecto de presupuesto ordi- ■ 
nario para 1940 '

Padrón de edificios y solare.s
I para el año 1940,

1 Reparto de rústica y pecuaria 
i para el año de 1940.
: Montalvo de Cameros 23 de 
; octubre de 1939. l
I Año de la Victoria

El Alcalde

EDICTO
2686

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en l«a 
Secretaría municipal por tér- 

I minode 15 días, finido el cual du- 
¡ rante otro plazo de 15 días a 
I contar desde la terminación de 
! la exposición al publico, povlrán 
; interponerse reclamaciones ante 
¡ la Delegación de Hacienda de 
! esta provincia, por los motivo.s 
‘ señalados en ei art. 301 del Esta- 
I tuto municipal, aprobado por R. 
i D. de 8 de Marzo de 1924.
j Cord ovina ¡2 de diciembre de
i 1939. Año de la Victoria.

El Alcalde

EDÎC4 O
2705

Formado por este Ayunta- 
i miento el proyecto de presupues- 
i to ordinario para el próximo 
•’ ejercicio de 1940, queda expuesto 
! al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, lo cual se. anuncia 
en cumplimiento y a. los efectos 
del artículo 5” del R. 1). de 23 de 
agosto de 1924.

.Albelda a 13 de diciembre 
de 1939.

Año de la Wctoria.
El Alcalde

EDicro

2617
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1940 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 

i de 15 días, finido el cu a, i durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inttTpo- 
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.
Castañare.s de Rioja ó de diciem
bre de 1939. Año de la V^ictoria

El Alcalde

EDIC'1'0 2529

Confeccipnados lo.s documen- 
to.b que más abajo se relacionan 
quedan expuestos al públic en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por los plazos reglamentarios, a 
los efectos de oir reclamaciones 
si las hubiere.

Proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para 1940.

Padrón de edificios y solares 
partí el año 1940.

Reparto de rústica y pecuaria 
para el año 1940.

.Matrícula de Industria para el 
año 1940.

Padrones de Patente Nacional 
para el año 1940.

San Román de Cameros 23 de 
octubre de 1939.

Año de la Victoria 
El Alcalde
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